
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

SECRETARIA MUNICIPAL

MAT.: ASIGNA BENEFICIO DE SUBSIDIO FAMILIAR
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 2024.

DECRETO ALCALDICIO N°: 01283/2024 

DOÑIHUE, LUNES, 10 DE JUNIO DE 2024

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695.-, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y su texto
refundido.

2.  La ley N° 20.285, sobre transparencia y acceso a la información pública.
3.  Lo dispuesto en las Leyes N°s 18020, 18611 D.SN° 53, de 2007 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social que

establece el Subsidio Familiar y en D.F.S N°1 de 2006 del Ministerio del Interior, que contiene refundido de la Ley
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1. Lo instruido a través de la Ley N° 20.285 de Acceso a la Información Pública de los Organismos de
Administración del estado y el memorándum interno de la Unidad de Transparencia Municipal.

2. Lo informado por el Departamento Social sobre nómina de beneficiarios del Subsidio Familiar correspondiente al
mes de mayo 2024.

DECRETO

ASIGNESE, subsidio familiar a los causantes (menores de 18 años, deficientes mentales madres mujer embarazada e
inválidos), Ley N°18.020.correspondiente al mes de mayo 2024, a los siguientes beneficiarios:

Nombre Beneficiado (a) Fecha entrega beneficio Detalle ayuda

Maldonado Viera Edhit Mayo SUF

Letelier Carrasco Meilee Mayo SUF

Martínez Miranda Mónica Mayo SUF

Santibáñez Torres Claudia Mayo SUF

Rodríguez Farías Camila Mayo SUF

Ureta Ampuero Natalia Mayo SUF

Carmona Cerda María Mayo SUF

Orozco Escobedo Yohana Mayo SUF

Joachim Fedeline Mayo SUF

Miranda Ayala Lorena Mayo SUF

Arias Madariaga Paulina Mayo SUF

Quezada Gutiérrez Yasmin Mayo SUF

Núñez Bustamante Susan Mayo SUF

Cerda Quinteros Haydee Mayo SUF

Matus Sepúlveda Jacquelin
Mayo

SUF

Arancibia Tapia Adriana Mayo SUF

Droguett Medina Johana Mayo SUF

Haro Asencio Yamira Mayo SUF

Barahona López Leslie Mayo SUF

Celis Pérez Cristal Mayo SUF

Osorio Hernández Rosa Mayo SUF

Correa Sánchez Ingrid Mayo SUF



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=20022343&hash=1c744

EXTINGASE, subsidio familiar  a los causantes (menores de 18 años, deficientes mentales madres mujer embarazada
e inválidos), Ley N°18.020.correspondiente al mes de mayo 2024, a los siguientes beneficiarios:

Nombre Beneficiado (a)

 

Fecha entrega beneficio

 

Detalle ayuda

 
Ávila Salazar Francisca

Mayo SUF
Campos Rivera Denisse

Mayo SUF
Díaz Echeverría Yesenia

Mayo SUF
Soto Ahumada María

Mayo SUF

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

PPV/PMG/HAV

DISTRIBUCIÓN:

OLIVIA  QUIROZ  VERGARA  - APOYO COMUNAL RSH DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
WILLIAMS  CALDERÓN  CORNEJO - ENCARGADO TRANSPARENCIA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
HUGO  AROS  VIDELA - APOYO SECRETARIA SECRETARIA MUNICIPAL 
MANUEL YONSON VÁSQUEZ - DIRECTOR DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SONIA SOTO SOTO - SECRETARIA MUNICIPAL SECRETARIA MUNICIPAL 

PABLA PONCE VALLE
Alcaldesa

SONIA SOTO SOTO
Secretaria Municipal
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